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Introducción

En el presente artículo se hace una descrip-
ción y análisis del proceso de implementación
de la participación dentro de la política cul-
tural en Bogotá, la cual se viene generando
desde el establecimiento del Sistema Distrital
de Cultura (SDC), en 1994. En primer lu-
gar, se trata el surgimiento de este sistema.
En segundo lugar, tiene que ver con la situa-
ción actual del sector cultura en Bogotá, don-
de se observa el desempeño de las principales
líneas de acción de la política cultural du-
rante el periodo 2001-2004, así como los
objetivos y metas de esta política. En tercer
lugar, se comenta el proceso de la política
pública en este sector y el papel que tiene
dentro de ésta la política de participación
ciudadana, la cual se da mediante los orga-
nismos que componen el Sistema Distrital
de Cultura. Finalmente, se hace una evalua-
ción general de la política cultural durante el
año 2004, donde se enfatiza en el impacto
de la inversión en este sector.

Descripción y análisis de
la política de participación
en el sector de la cultura

en Bogotá
Una aproximación desde el capital social

A lo largo del proceso de formación de la
sociedad civil aparecen dos elementos: por
un lado, el reconocimiento del individuo y,
por otro, lo público. Con relación a lo públi-
co, y dentro de lo extenso de las nuevas dis-
cusiones en torno de este concepto, se acepta
que es todo aquello que gira alrededor del
interés común, lo cual trasciende el escena-
rio de la esfera privada y del Estado. El re-
conocimiento del individuo involucra un
nuevo factor de producción: el capital social,
entendido éste como el conjunto de relacio-
nes que se «teje» entre una persona y otras.
Estas relaciones pueden ser de preferencia y
de reciprocidad, las cuales, generalmente, se
originan en el parentesco o en la afinidad de
convicciones. Asimismo, la existencia de ca-
pital social permite una mayor asociación y
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participación colectiva dentro de una
comunidad.

Para Mancur Olson (1992), esta asocia-
ción solo es posible a partir de un interés
común. De esta manera, el capital social
aparece como un catalizador que permite
generar lazos de confianza en el momento
de identificar el interés común en un grupo
determinado. La evidencia empírica consta-
ta que dichos lazos de confianza estimulan
la eficacia económica a la par que potencian
el capital humano. Un ejemplo, destacado
por Kliksberg (2000), es el movimiento
participativo y los efectos positivos que lo-
gró desarrollar el alcalde de Porto Alegre
(Brasil). Se resalta que esta administración
fue una de las pocas que decidió jugársela
por la participación popular en la discusión
de los programas prioritarios y del presupues-
to de la ciudad, talvez por la activa interven-
ción de este gobernante desde joven en
actividades comunitarias y de voluntariado.
Esta participación es considerada como un
factor primordial para asumir responsabili-
dades en tales actividades o en la política en
la vida adulta.

De otro lado, Robert Putnam (citado por
HERNÁNDEZ, Mario y otros –2001–) tam-
bién manifiesta que la colaboración volunta-
ria se da con mayor facilidad en una
comunidad que ha heredado un acervo sus-
tancial de capital social en forma de normas
de reciprocidad y de redes de participación
civil.

El éxito de estos modelos de gerencia, a
partir de la participación, fue objeto de inte-
rés de organismos internacionales como el
BID, que realizaron proyectos piloto en
algunos países subdesarrollados, en la cons-
trucción de obras de infraestructura con la

concertación de la comunidad, demostrando
altos niveles de eficiencia y sostenibilidad.
Experiencias que ratifican que, mediante la
formulación de proyectos sobre la base de la
participación de la población local, existe la
posibilidad de una mejor identificación y una
acertada solución de los problemas, gracias
al poder de aprovechamiento de toda la in-
formación que reciben los beneficiarios me-
diante las redes de comunicación.

La necesidad de estimular la participación
y la formación de redes de asociación se
puede relacionar con las estrategias imple-
mentadas en los procesos de ajuste fiscal, en
donde se pone en marcha la idea del «Esta-
do camillero», el cual recoge a los afectados
mediante una serie de redes sociales en pro-
cura de mitigar los efectos del cambio estruc-
tural y la reducción del tamaño del Estado y,
asimismo, como condiciones para llevar a
cabo proyectos de inversión que contribuyan
a la superación de la pobreza. Organizacio-
nes como el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) han promovido cambios,
no solamente en la inversión de capital físi-
co, sino también en el conjunto de redes,
relaciones y organizaciones que, junto con
incentivos de capital humano, motivan un
aumento significativo de marcos jurídicos
para la participación de los sectores organi-
zados de la sociedad.

Gran parte de la exclusión social se explica
por la debilidad del capital social, pues los
mismos lazos que pueden unir a algunos tam-
bién pueden excluir a otros; esto debido a
que las oportunidades son desiguales en los
procesos de participación. De ahí que la cul-
tura se constituya en una herramienta que
permita superar la exclusión, a partir de la
formación de redes caracterizadas por la con-



33

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

fianza que se genera a partir de la afinidad
cultural. Esto lo resalta Kliksberg (2000)
cuando indica que el capital social y la cultu-
ra están intrínsecamente relacionados, pues
las personas, las familias y los grupos son
capital social y cultural por esencia y son
portadores de actitudes de cooperación, va-
lores, tradiciones y visiones de la realidad
que forman parte de su identidad misma.

1. Los enfoques de la
participación ciudadana en el
sector cultura: antecedentes

1.1. Surgimiento del Sistema Distrital de
Cultura

Desde 1978, fecha en que nació el Instituto
Distrital de Cultura y Turismo (IDCT), la
cultura dejó de ser en Bogotá un simple asun-
to marginal a cargo de la Secretaría de Edu-
cación y se pasó a establecer una política
como tal para el sector. Así se fortaleció el
reconocimiento del arte y de la cultura como
transportadores de nuevas ideas y motores
de cambio en los valores y comportamientos
de las sociedades. Sin embargo, las prime-
ras políticas distritales de cultura no se acer-
caban a las necesidades de la mayoría de la
población bogotana. Esto se debió a la con-
cepción de que la cualificación de las mani-
festaciones artísticas no era compatible con
una masificación de los públicos (asistentes).
Esta visión ha conducido a que en Bogotá,
pese a que existe una oferta artística relativa-
mente superior (en comparación con otras
ciudades de Latinoamérica), no sea corres-
pondida por una alta demanda. Al respec-
to, se mencionan algunas de sus causas; unas
son de índole educativo, otras por razones
económicas y algunas se deben a la prefe-

rencia de las personas de utilizar su tiempo
libre en otros espacios, tales como el depor-
te, la televisión, la radio, etc.

Igualmente, aparece otra causa que no se
había tenido en cuenta por las autoridades
de ese entonces (década de 1980). Ésta con-
siste en que la difusión de la cultura hacia la
mayoría de la población bogotana no se dé
desde las «manifestaciones tradicionales» (li-
teratura, pintura, etc.), sino que se produz-
ca a partir de lo que se denomina «cultura
urbana». Este hecho surge debido a varios
factores, tales como el tamaño de la ciudad,
su distribución geográfica y poblacional, la
procedencia de esta población (en su mayo-
ría inmigrante) y a las influencias externas y
regionales que recibe Bogotá por su condi-
ción de ciudad capital. Así, estas circuns-
tancias hacen de Bogotá una ciudad llena
de contrastes y con una «gran diversidad»;
entonces, la cultura urbana emerge como una
manifestación de lo cotidiano, de la exclu-
sión, de la marginalidad, del conflicto, de lo
autóctono, de lo copiado, entre muchas otros
aspectos, pero que coinciden en un punto:
se originan desde las localidades. Por esta
razón se manifiesta que la política distrital
no se puede restringir a mostrar sólo una ver-
sión del arte y de la cultura (la tradicional) a
los bogotanos, por el contrario, debe permi-
tir que todas las expresiones existentes en
nuestra ciudad se muestren y puedan ser re-
conocidas, tanto por las autoridades como
por la sociedad1.

Entonces, se da una política orientada por
el principio de «respeto a la diversidad y a la
diferencia», que responde de manera más
coherente a los problemas y necesidades de
los bogotanos en materia de cultura; asimis-
mo, surge otro elemento: que estas necesida-

1 Según Carlos
Sojo, el
reconocimiento de
un estatus para
ciertos sectores de la
población es
importante, pues se
fortalece el proceso
de formación de la
ciudadanía, ya que
hace a estas
personas más
conscientes de sus
derechos y deberes.
En SOJO, Carlos.
La noción de la
ciudadanía en la
gestión pública.
Corporación
Participa. Santiago,
2004.

Descripción y análisis de la política de participación en el sector de la cultura en Bogotá
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des se planteen desde los ciudadanos y no
desde la administración, lo cual requiere de
mecanismos de participación ciudadana que
permitan tener una influencia efectiva sobre
las decisiones que los afectan en esta mate-
ria. Así, en 1994, se creó el Sistema Distrital
de Cultura (SDC), como la instancia desti-
nada para tal fin2. Éste se organizó en un
consejo distrital y en unos consejos locales,
los cuales formulan las políticas en coordi-
nación con el IDCT. Igualmente, este siste-
ma surgió en respuesta a los lineamientos
dados por la Constitución de 1991, tales
como la descentralización administrativa, la
modernización de la gestión pública, la li-
bertad de expresión y el acceso igualitario a
bienes y servicios culturales, entre otros.

Luego se dio otro hecho importante: la Ley
347 de 1997 (Ley General de Cultura),
mediante la cual se creó el Ministerio de
Cultura, entidad que busca enfocarse de una
manera más integral, pues fortaleció la polí-
tica de protección al patrimonio histórico e
inmaterial, así como a la política de fomento
a la creación de nuevas obras artísticas por
medio de apoyos, concursos y convocatorias.
Estos hechos fueron totalmente recogidos por
el SDC. Por otra parte, en 1998, se avanzó
por medio del Decreto 781 que adicionó al
462 de 1994 la participación de minorías
étnicas (gitanos, indígenas, afrocolombianos)
y de agremiaciones de personas con limita-
ciones físicas dentro de los escenarios de
concertación. Igualmente, en 1999, se vol-
vió a revisar la legislación del SDC. En cuan-
to a la conformación horizontal del sistema,
se conformaron los consejos de áreas artísti-
cas, que han reforzado el soporte organizativo
y los principios del sistema (autonomía, equi-
dad, tolerancia y participación). Luego, se

expidió el Decreto 221 de 2002, que rige
actualmente; donde se reconfigura un poco
la conformación de los consejos y se le da un
mayor énfasis al funcionamiento de las lla-
madas «asambleas anuales» como espacios
para la rendición de cuentas y el control
social.

Finalmente, lo más importante del Decreto
221 fue la forma como se originó, ya que
surgió de una consulta hecha a cerca de
7.000 gestores del sector cultural bogotano,
de los cuales la mayoría apoyó esta medida.
Por otra parte, cabe mencionar que a lo lar-
go de estos 10 años se ha incrementado el
número de personas vinculadas al proceso
de elección de representantes en los consejos
de cultura; hoy día llegan a 11.626 perso-
nas inscritas para votar. A pesar de ello, la
cifra podría ser considera por algunos como
baja, teniendo en cuenta que se estima que
aproximadamente 300.000 personas están
vinculadas a la creación y gestión artística y
cultural en Bogotá3.

1.2. Gestión del Sistema de Cultura

Para analizar la gestión de la cultura en
Bogotá, se tomó el periodo 2001-2004 (ad-
ministraciones Mockus y Garzón). Este pe-
riodo no establece un límite entre las
administraciones, sino que supone una con-
tinuidad de las políticas. Para tal efecto se
describen los avances mediante las distintas
líneas temáticas de la cultura:

1. Oferta cultural en escenarios públicos.
Gracias a la apertura de nuevos escena-
rios, en 10 localidades, el número de asis-
tentes de estratos 1 y 2 se incrementó;
pasó de 294.772 en 2001 a 350.470 en
2002. En 2003 asistieron 480.678 per-

2 Se creó mediante
el Decreto 462 de
1994.
3 Cifra tomada de
Políticas Culturales
Distritales 2004-
2016. Serie Políticas
Culturales. IDCT.
2004, pág. 13.
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sonas de los estratos mencionados.
Adicionalmente al número de eventos
también se han ampliado los tipos de
eventos. Así, se pasó de seis festivales al
parque en 2001 a nueve en 2002; en
2003 se realizaron 17 eventos, entre fes-
tivales y encuentros, en las áreas de dan-
za y música. Respecto a los escenarios
tradicionales5, cabe resaltar que estos tu-
vieron una alta participación en la gene-
ración de los ingresos corrientes para el
IDCT, pues, en 2001, estos participa-
ron con el 65% en el total de ingresos
corrientes; en 2002, con el 58% y en
2003, con el 58%.

2. Fomento a las artes y otras expresiones
culturales. Se encuentra que en 2001 se
presentaron 1.406 propuestas para 33
convocatorias, mientras que en 2002 fue-
ron 1.566 propuestas para 44 concursos,
y en 2003, 2.156 propuestas para 44
concursos. Adicionalmente, se han abier-
to varias categorías para concursos, con
el fin de reconocer las diferencias que
existen en la trayectoria artística de las
generaciones, también con el propósito
de democratizar y garantizar una mayor
circulación de los productos culturales que
genera la ciudad, además del apoyo de
organizaciones culturales sin ánimo de
lucro. En 2001, se otorgaron 63 apoyos
por $3.912.771.750; en 2002, 66 por
$3.019.511.400 y en 2003, se programó
la ayuda a 96 organizaciones culturales
sin ánimo de lucro por $3.384.322.772.

3. Organización del sector. a) Sistema
Distrital de Cultura:  éste se reformó con
la expedición del Decreto 221 de 2002.
A partir de la nueva normativa se realizó
un proceso electoral donde se inscribie-

ron 11.626 representantes del sector cul-
tural y participaron como electores 6.256
personas, con un aumento del 297% con
respecto a la elección de 1999. b) For-
mulación de una política cultural para la
ciudad: en cumplimiento de su función
de Secretaría Técnica del Consejo
Distrital de Cultura y de coordinador del
Comité Sectorial de Cultura, el Instituto
Distrital de Cultura y Turismo ha coor-
dinado la realización de actividades de
consultoría, convocatoria y concertación
para garantizar los procesos necesarios
para la formulación de las políticas
culturales.

4. Formación artística. El IDCT cuenta con
programas de formación artística formal
y no formal. Además de los programas
de la Academia Superior de Artes de
Bogotá (ASAB), el Instituto fortaleció
relaciones con programas como Jóvenes
Tejedores y el programa de la Academia
Luis A. Calvo.

5. Información e investigación sobre temas
urbanos y divulgación científica. Con el
propósito de establecer las líneas de base
y cuantificar las metas del Objetivo Cul-
tura Ciudadana del Plan de Desarrollo,
el Observatorio de Cultura Urbana apli-
có, a fines de 2001, dos grandes encues-
tas  para medir el acatamiento de normas
de tránsito y determinar el nivel de cum-
plimiento de las metas de cultura ciuda-
dana. Para difundir los resultados de las
investigaciones, se llevó a cabo un plan
de publicaciones, que incluye cerca de
veinte títulos. Asimismo, se lanzó una
convocatoria para otorgar seis premios de
investigación sobre temas históricos, so-
ciales, políticos y culturales de la ciudad.

5 Los escenarios
tradicionales se
refieren a la
Cinemateca
Distrital, el
Planetario Distrital,
la Galería Santa Fe,
el Teatro Jorge
Eliécer Gaitán y el
Teatro al aire libre
La Media Torta.

Descripción y análisis de la política de participación en el sector de la cultura en Bogotá
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Mediante convenio con la Secretaría de
Gobierno, el Observatorio montó un
Centro de Documentación sobre Cultu-
ra Urbana en Bogotá, integrado hoy al
Archivo de Bogotá. El Observatorio ha
tenido, además, a su cargo el Museo de
Desarrollo Urbano.

6. Promoción y divulgación cultural. Con
la divulgación por los medios masivos y
publicaciones, se fortaleció el uso de me-
dios interactivos como la página web, con
20.000 visitantes mensuales. También
surgieron nuevos espacios como el perió-
dico D.C. y los programas de televisión
Encuentro y Bogotá Múltiples Caras. El
periódico D.C., con 100.000 ejempla-
res mensuales, facilita la difusión de la
programación cultural y de otros temas
de la ciudad. También aparece la sepa-
rata Cultura Democrática con el propósi-
to de permitir que los ciudadanos,
organizaciones y actores del conflicto ar-
mado expresen sus argumentos sobre los
fines y los medios empleados por los gru-
pos al margen de la ley.

7. Dotación y mantenimiento de la
infraestructura pública. Se realizó la
remodelación integral del Teatro La
Media Torta y se intervino la cubierta
del edificio de la Academia Superior de
Artes de Bogotá, que para cuya restau-
ración se efectuó una consultoría.
Igualmente se llevó a cabo el manteni-
miento y la adecuación permanente de
los siguientes escenarios: Teatro Jorge
Eliécer Gaitán, Academia Luis A. Cal-
vo, Cinemateca Distrital, sótanos de la
Jiménez, Planetario Distrital, puntos de
información turística, Centro de Docu-
mentación y Sede Administrativa.

Dicha situación nos permite diagnosticar que
durante las dos últimas administraciones ha
existido una tendencia creciente a aumentar
los espacios de participación para la multi-
plicidad cultural propia de la capital, lo que
sugiere un mayor reconocimiento a la identi-
dad cultural. Sin embargo, el problema no
surge de aumentar los mayores espacios de
participación, sino que radica en mantener y
ampliar esos espacios para el reconocimien-
to de los múltiples públicos culturales de la
ciudad. No obstante, el actual plan de desa-
rrollo parece no tener una visión sostenible
del gasto, ya que la financiación no garanti-
za la obtención de los recursos.

2. Metas y objetivos en el sector

Para identificar, en el actual Plan de Desa-
rrollo «Bogota sin indiferencia», el compo-
nente de participación, se hace referencia a
las metas que propenden por una mayor
intervención en el Sistema Distrital de
Cultura, que podemos identificar en el cua-
dro 1.

Las metas y los objetivos apuntan a un ma-
yor reconocimiento tanto de culturas como
intergeneracional con gran énfasis en la po-
blación joven; de igual modo, se refleja el
interés de incluir en la toma de decisiones en
el campo de la cultura a los ciudadanos. Sin
embargo, dichas metas aún alcanzan poca
cobertura si se tiene en cuenta que toda la
población de la capital es potencialmente con-
sumidora de cultura (tanto niños, jóvenes,
adultos y ancianos), pero la limitación de los
recursos, mencionada anteriormente, restrin-
ge una ampliación de los públicos. Aun así,
un aspecto positivo es que, con recursos es-
casos, el sector de la cultura puede promul-
gar por una mayor participación ciudadana
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Fuente: ID

C
T

Cuadro 1
Objetivos y metas del plan de desarrollo de Bogotá, D.C. «Bogotá sin indiferencia», relacionadas

con el sector cultura. Periodo 2004-2008

Nº de participantes. Pasar de
1.859.999 en 2003 a 2.500.000 en
2008.

Nº de procesos democráticos de
elección apoyados. En 2004 se reali-
zó un diagnóstico y para 2004-2008
se espera diseñar e implementar una
política de descentralización y descon-
centración del sector cultural que
defina puntos de articulación de la
Administración Distrital y las locali-
dades.

ÍTEM META OBJETIVO INDICADOR META

Aumentar el número total de par-
ticipantes en actividades culturales
programadas por la Administra-
ción Distrital.

Estimular la creación artística tanto
en términos cuantitativos como cua-
litativos en las áreas de artes plásti-
cas, arte dramático, danzas, literatura
y música en la ciudad.

Garantizar espacios para el desa-
rrollo autónomo de las diferentes
expresiones y fortalecer los proce-
sos de comunicación juvenil local
y sus redes distritales.

Consolidar y promover cambios
en los valores, actitudes, hábitos y
tradiciones de los habitantes de la
ciudad con énfasis en la solidari-
dad, la equidad y la participación.

Aumento y promoción de la ofer-
ta a los bienes y servicios cultura-
les, recreativos y deportivos.

Fortalecer la dimensión de forma-
ción artística y cultural en el campo
del arte en competencias para el
trabajo, la asociatividad y la sensibi-
lidad ciudadana, así como el recono-
cimiento a las diferentes expresiones
culturales.

A

Proporcionar espacios de libre ex-
presión artística y multicultural para
los habitantes de la ciudad, median-
te procesos formativos.
Aumentar la apropiación y disfrute

de bienes y servicios artísticos y cul-
turales por parte de la población de
Bogotá, con énfasis en la población
de menores ingresos y residentes en
las localidades con mayores niveles
de pobreza.

Nº de acciones adelantadas. Para
2004 se espera favorecer a 50.000
personas y para 2004-2008 a
3.650.000.

Sin definir en el P. D. Indicador
propuesto por el OAP-IDCT. Se
espera realizar, en el periodo 2004-
2008, 700 proyectos culturales. Para
2004 se espera desarrollar 140 pro-
yectos.
Nº de eventos realizados. Para 2004

se espera cubrir 450.000 personas y
para 2004-2008 se espera alcanzar
2.840.000 participantes en festiva-
les y otros eventos.

Reformular y modernizar el Sis-
tema Distrital de Cultura

Aumentar el porcentaje de ciuda-
danos que forma parte de los princi-
pales mecanismos de participación
del sector cultural.

Acción adelantada. Se espera  al-
canzar, en el periodo 2004-2008,
47.000 participantes activos en
espacios de participación demo-
crática del Sistema Distrital de
Cultura (elecciones, asambleas y
reuniones sectoriales) y para
2004, 8.000.

Apoyar  procesos de elección de
organismos de representación po-
lítica y participación democrática.

Generar condiciones para la descen-
tralización y desconcentración del
sector cultural.

B

C

D

E

Fortalecer el programa Jóvenes Teje-
dores de Sociedad

Identificar los indicadores de impac-
to en la ciudad desde la formación
artística y cultural en horizontes con-
ceptuales éticos, culturales, sociales,
en comunidades vulnerables.

Nº de jóvenes beneficiados con el
programa. Se espera favorecer a 956
jóvenes para 2004 y para 2004-2008
capacitar a 1.223 jóvenes en educa-
ción formal y 163 en educación in-
formal.

F
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y por un progresivo reconocimiento de los
diferentes públicos.

2.1. Distribución actual de competencias

Primero que todo, la pregunta es: ¿en qué
consisten esas competencias? La política
pública (y de participación) del sector cultu-
ra en Bogotá se encuentra comprendida por
las llamadas «dimensiones». Éstas se consi-
deran como las principales áreas de acción
en las cuales se divide la gestión en pro de la
ampliación y el fortalecimiento de la cultu-
ra; en primer lugar está la «formación», que
consiste en la capacitación, tanto formal como
informal, para los artistas, estudiantes del
área, docentes y públicos. Ésta busca que
todos los actores de la cultura conozcan, va-
loren y disfruten las diferentes expresiones;
en segundo lugar está el «fomento», que
enfatiza en los incentivos que deben brin-
darse para propiciar una mayor creación ar-
tística y cultural, tales como concursos,
premios, convocatorias y patrocinios.

En tercer lugar, aparece el «patrimonio cul-
tural». Esta dimensión propone la protec-
ción, conservación y rehabilitación de
patrimonios tangibles e intangibles que for-
man parte de nuestro recorrido histórico (me-
moria colectiva). Esto es muy importante,
pues es una de las dimensiones que más in-
cide sobre el proceso de construcción de una
identidad común. En cuarto lugar, se encuen-
tra la «promoción y divulgación», que busca
informar y movilizar a los ciudadanos hacia
la cultura, mediante el uso de instrumentos,
tales como medios de comunicación (masi-
vos y comunitarios), de centros de informa-
ción y documentación, de publicaciones y de
eventos, todos con el fin de dar a conocer los
productos (creaciones) artísticos, los proce-

sos que se dan alrededor de estos y las for-
mas de funcionamiento (participativo) del
SDC. En quinto lugar aparece la dimensión
de «infraestructura»; ésta se enfoca a la cons-
trucción de nuevos escenarios físicos y a la
cualificación de los existentes, por ejemplo,
auditorios, teatros, casas de cultura, galerías,
bibliotecas, etc; esto con el propósito de brin-
dar a la población buenos espacios para el
disfrute del arte y de la cultura. Y en sexto
lugar encontramos la «investigación», con la
que se pretende indagar dentro de las comu-
nidades, para lograr un mayor grado de co-
nocimiento acerca del desarrollo cultural de
la capital, lo cual es muy importante, pues
los diagnósticos que se pueden obtener sir-
ven como base para la planeación y defini-
ción de políticas en este sector, así como para
un mejor entendimiento de las connotacio-
nes del concepto de cultura urbana.

3. Aspectos institucionales

3.1. Dependencias encargadas de las com-
petencias, planeación, recurso humano y
financiación de la cultura
De las dimensiones que hablamos anterior-

mente pasamos a unos «procesos». Estos se
definen como el conjunto de actividades y
de etapas que abarcan la puesta en marcha
de la política pública. Se dividen en
planeación, organización, ejecución y con-
trol. Por el lado de la planeación, ésta con-
siste en la formulación y concertación de la
política. En primer lugar, a partir de un diag-
nóstico, se busca distinguir cuáles son los
aspectos que merecen una mayor atención,
ya sea porque se encuentran en una
situación deficiente o porque están en una
buena situación, pero que podría ser más
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incentivada. Así, se establece la forma como
las dimensiones responden a las problemáti-
cas y necesidades existentes, por lo cual es
necesario «priorizar» algunas dimensiones
más que otras. Igualmente, cabe resaltar que
la priorización también depende del grado
de articulación de la política de cultura con
las metas del Plan de Desarrollo de la Ad-
ministración Distrital. De esta forma, lo que
antes eran dimensiones, ahora se condensan
en unas «líneas temáticas», donde cada una
está comprendida por unos objetivos, unas
representantes de los comunicadores, de las
industrias culturales, de otros productores,
de las universidades, de las casas de cultura,
de las ONG vinculadas al sector, de los ar-
tesanos, de la juventud, de campesinos, de
algunas comunidades minoritarias como los
limitados físicos, el pueblo Rom o gitano (que
se dedica totalmente a la cultura), los indí-
genas, los afrocolombianos y, finalmente, por
cinco representantes de los Consejos Loca-
les de Cultura y por dos de los de áreas ar-
tísticas (elegidos dentro de estos mismos
consejos). Este Consejo Distrital de Cultu-
ra es el que formula la política cultural sobre
las líneas temáticas de formación, organiza-
ción, fomento, patrimonio, divulgación y pro-
moción, infraestructura e investigación, que
realizan los diferentes componentes del
SDC. Igualmente, debe proponer mecanis-
mos de vigilancia, informar sobre el funcio-
namiento del sistema y propiciar espacios
para el control ciudadano (rendición de
cuentas), tales como las asambleas anua-
les de los consejos distritales, locales y de
áreas.

Luego aparece el IDCT. La labor de esta
entidad es principalmente de apoyo, pues se
encarga de la administración de parte del

presupuesto para la cultura en Bogotá, así
como de la organización y de su reglamenta-
ción legal respectiva. El IDCT se divide en
una dirección general y en cuatro subdirec-
ciones: una de fomento a las artes y expre-
siones culturales, una de turismo, una de
eventos y escenarios y una de administración
financiera. También cuenta con unas ofici-
nas asesoras: Planeación Jurídica, Comuni-
caciones y Publicaciones y Localidades.
Igualmente, tiene a su cargo el Observatorio
de Cultura Urbana, la Academia Superior
de Artes de Bogotá (ASAB) y la Gerencia
de Descentralización (dependencia encarga-
da de la coordinación de los componentes
del SDC). Así, el IDCT administra y
financia diferentes proyectos dentro de cada
una de sus subdirecciones y coadyuva en los
programas de las localidades; igualmente,
desarrolla eventos y productos culturales
masivos según el criterio de accesibilidad para
todas las personas.

Por otro lado, aparecen los Consejos de
Áreas Artísticas. Estos son: Música, Dan-
za, Literatura, Teatro y Audiovisuales (los
dos últimos sólo se han implementado desde
hace un año). Estos consejos, a diferencia
del Consejo Distrital, no sólo se enfocan en
la formulación y concertación de políticas y
programas, también se ocupan principalmen-
te de ejercer veeduría a la ejecución de los
presupuestos; además, pueden realizar reco-
mendaciones durante la aplicación de las
políticas para que éstas se cumplan según lo
planeado e, igualmente, tienen un papel im-
portante en los procesos de convocatoria para
artistas. Estos consejos están conformados
por dos representantes de los artistas del área
en cuestión, por otros de los centros de estu-
dio especializados, por dos representantes de

Descripción y análisis de la política de participación en el sector de la cultura en Bogotá
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los gestores (personas que lideran entidades
que promueven y difunden esa área), por
otros productores y por un delegado de la
subdirección de fomento a las artes y expre-
siones culturales del IDCT.

Otro componente del SDC son los Siste-
mas Locales de Cultura (SLC). Aquí es
importante resaltar que estos no están ubi-
cados como subsistemas sino que tienen la
misma importancia del Consejo Distrital de
Cultura, es decir, no dependen de éste sino
que coordinan con éste. Los SLC están con-
formados por un consejo local de cultura,
por la Alcaldía Local, la JAL y las casas de
cultura de cada localidad. A su vez, los con-
sejos locales poseen nueve miembros distri-
buidos entre autoridades (alcalde local,
delegado de la comisión cultural de la JAL
y delegado del IDCT) y comunidad (dele-
gados de las juntas de acción comunal, de
las organizaciones de mujeres, de adultos ma-
yores, consejeros de la juventud y por otras
minorías). Estos consejos locales también se
establecen, principalmente, como mecanis-
mo de veeduría y de control  social y sólo se
encargan de la formulación de políticas por
medio de los representantes que eligen para
formar parte del Consejo Distrital. De to-
das formas, cabe resaltar que las políticas
culturales locales dependen de las distritales,
puesto que las primeras establecen mayores
o menores prioridades, pero siempre dentro
de las líneas temáticas de las segundas.

Respecto al Fondo Mixto de la Promoción
de la Cultura y las Artes del Distrito Capi-
tal, es un componente del SDC que todavía
no se ha implementado, cuya función ven-
dría a ser como complemento para los recur-
sos de inversión destinados por el Distrito y
por la Nación, en el caso de que los montos

asignados sean insuficientes para el logro de
las metas propuestas. Esta función vendría a
ser muy importante, en el caso de que se pre-
senten futuras restricciones fiscales que pon-
gan en riesgo la sostenibilidad de las políticas
de cultura durante algún periodo.

Todos los consejos mencionados son elegi-
dos de forma democrática entre los miem-
bros de la comunidad cultural. Así, mediante
la Resolución 159 de 2002, se establecie-
ron unos parámetros para llevar a cabo este
proceso. Estos son: convocatoria, inscripcio-
nes de candidatos y electores y elección, los
cuales están a cargo del IDCT. En primer
lugar, las convocatorias se hacen mediante
reuniones tanto con las localidades como con
los campos artísticos, y por publicidad escri-
ta. En cuanto a la inscripción, los miembros
«comunitarios» de un consejo no pueden ser
escogidos entre «todos» los electores, sino que
cada candidato debe representar a un
subsector específico en el Consejo. Por ejem-
plo, en los de áreas artísticas hay un subsector
de centros de estudios especializados, otro
de artistas, otros de gestores y otro de pro-
ductores; por ende, tanto candidatos como
electores sólo se pueden inscribir para parti-
cipar en un subsector. Y en cuanto a la elec-
ción, se hace mediante el método de asamblea
directa. A su vez, la resolución también pro-
vee unas asambleas interlocales donde los
consejeros (locales y de área), ya elegidos,
escogen a sus representantes para el Conse-
jo Distrital de Cultura.

Como se ya se mencionó, todos los compo-
nentes del SDC se ocupan de cada una de
las líneas temáticas de la cultura en Bogotá y
trabajan con la metodología de la «concen-
tración» y del «cumplimiento de los acuer-
dos». Esto es muy importante, pues convierte
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al SDC en una compleja red de relaciones
en múltiples espacios, tanto verticales como
horizontales, con el objeto de que cada cuer-
po colegiado sea consciente de las proble-
máticas de los otros y así facilitar la confianza
y el mutuo entendimiento. Esto en cuanto a
la formulación, sin embargo, la ejecución de
las políticas y programas se hace, principal-
mente, de forma descentralizada hacia las
localidades (no hacia las áreas artísticas), con
el fin de acercar los recursos a las necesida-
des de la mayoría de la población. Finalmen-
te, la vigilancia de estas políticas adquiere
un carácter más abierto, pues en las asam-
bleas anuales de cada consejo no sólo se
establece la presentación de informes de ges-
tión y resultados, sino que a partir de estos
las comunidades de cada consejo evaluarán
a sus miembros y, si es el caso, podrán ser
removidos de sus cargos si se demuestra que
incumplieron con las funciones para las que
fueron elegidos.

De esta forma se considera que todos los
miembros del SDC funcionan al mismo ni-
vel, es decir, coordinan y articulan entre sí,
mas no tienen una responsabilidad directa
entre sí; por esta razón cada Consejo sólo
debe responder ante la comunidad y ante los
electores que representa. En cuanto al IDCT,
responde frente a los concejales de Bogotá y
a la Contraloría Distrital.

En síntesis, el SDC se enmarca en el pro-
ceso de búsqueda de una identidad (sentido
de pertenencia) para los bogotanos, mediante
la concientización de sus derechos y debe-
res, pero va más allá, pues también establece
mecanismos e instancias que hacen posible
la gestión y comprensión de estos aspectos

de forma colectiva. En palabras de Carlos
Sojo (2004) «esto consistiría en el paso de
una ciudadanía formal a una ciudadanía
sustantiva»; y eso es lo que precisamente ha
desarrollado el SDC durante los últimos diez
años: pasar de unas leyes a la consolidación
de éstas en la conducta de individuos y orga-
nizaciones.  Igualmente, el contenido (no la
metodología) de la política del SDC se orien-
ta a ese propósito, pues considera que la cul-
tura fortalece la capacidad transformadora y
de cambio de las sociedades.

3.2. Sistemas de información y avances

El Sistema Distrital de Cultura ha realiza-
do acciones encaminadas a la difusión y
divulgación cultural en medios masivos como
la televisión y los periódicos. Al respecto,
los objetivos para el año 2004 eran llegar a
consolidar, con un mayor número de lecto-
res, el periódico cultural de la ciudad (D.C.),
de carácter masivo y gratuito que difunda las
actividades culturales y turísticas, así como
la realización de programas de televisión so-
bre la vida cultural, artística y turística de
Bogotá. Sin embargo, en ocasiones se ob-
serva que estos dos medios no tienen una
suficiente recepción por parte del público.
Por otra parte, los esfuerzos de divulgación
también se han dado por medio del Sistema
Distrital de Información y de la página de
internet del IDCT.

En cuanto a los avances del Plan de Desa-
rrollo, relacionados con la cultura, podemos
encontrar en los diferentes ítems (cuya des-
cripción se encuentra referenciada en el cua-
dro 1 de objetivos y metas) los siguientes
resultados:

Descripción y análisis de la política de participación en el sector de la cultura en Bogotá
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Encontramos que la meta A promueve un
mayor número de participantes en activida-
des culturales, la meta B es la creación de
espacios para el desarrollo autónomo de di-
ferentes expresiones5, la C mide el fortaleci-
miento de proyectos culturales formativos y
la D representa el aumento de la oferta de
bienes y servicios culturales y deportivos.
Otras metas son la E, que se refiere al au-
mento del porcentaje de ciudadanos que for-
ma parte de los mecanismos de participación
en el sector cultural; la F, que consiste en el
diagnóstico de los procesos de elección de
organismos de representación y participación,
y la G, que identifica el fortalecimiento del
programa Jóvenes Tejedores. En compara-
ción con años anteriores, esto sugiere que el
incremento de actividades culturales crece
más que proporcional con respecto a las ac-

tividades que incluyen mecanismos de parti-
cipación ciudadana.

En otras palabras, aumenta más la asisten-
cia a eventos culturales que a procesos elec-
torales; sin embargo, esto no es negativo, pues
el hecho de que se incrementen los eventos
culturales puede generar procesos de
concientización que incentivarían una mayor
participación de diferentes públicos en un
futuro. Esto denota que es normal que en
una etapa inicial de desarrollo participativo
crezca más la asistencia que la participación
activa; con todo, lo importante es mantener
esos espacios de forma sostenible con el fin
de poder llegar a la mayoría de la población.

El siguiente cuadro, aunque no muestra una
relación concluyente, sí deja ver una aproxi-
mación a lo anteriormente mencionado.

5 Dicho objetivo, que
menciona desarrollo
autónomo de
espacios de
expresión, tiene
actualmente el
proyecto de apertura
de espacios de
televisión, el cual no
ha encontrado
financiación.

Fuente: ID
C

T
.

ÍTEM META 2004 AVANCE A 31 DE AGOSTO DE 2004 CUMPLIMIENTO

A 1.859.999 participantes 1.298.240 participantes 70%

B 50.000 personas favorecidas 0 0%

C 140 proyectos culturales 62 proyectos culturales 44%

D 450.000 participantes en eventos 615.476 participantes en eventos 137%

E 8.000 nuevos participantes 2.049 nuevos participantes 26%

F Diagnóstico de la política de A realizar entre sep.-nov. de 2004           Sin iniciar

descentralización.

G 956 jóvenes beneficiados 591 jóvenes beneficiados 62%

Cuadro 2
Avance en las metas del plan de desarrollo de Bogotá, D.C. «Bogotá sin indiferencia»,

relacionadas con el sector cultura
Año 2004
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En primer lugar, observamos, en el siguiente gráfico, que la inversión pública para cultura en
Bogotá ha tenido una tendencia creciente desde 1990, con una inversión influyente en el año
1999.

4. Evaluación de la política de la administración Garzón

Descripción y análisis de la política de participación en el sector de la cultura en Bogotá

Cuadro 3
Participación de personas en eventos organizados por el IDCT en Bogotá

Año 2004
Fuente: ID

C
T

META 2004  AGOSTO 2004 %
Participantes en eventos culturales y artísticos 1.700.000 1.201.328 71%

Participantes en eventos de divulgación cultural 1.300.000 650.500 50%

Participantes en eventos turísticos 121.000 156.445 129%

Total 3.121.000 2.008.273 64%
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G’ráfica 1

Inversión total en cultura 1990-2003 (en miles de $)

Fuente: D
A

P
D

Por otro lado, observamos como la generación de productos culturales ha presentado un bajo
costo para los usuarios, lo que ha permitido un mayor acceso a bienes y servicios para estas
personas; así se puede observar en el siguiente cuadro que muestra el costo promedio por
beneficiario para el año 2003:
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La gráfica 1 y el cuadro 4 sugieren que la
inversión en cultura tiene un gran impacto,
ya que pequeñas inversiones pueden tener
grandes coberturas de población beneficia-
da, lo que indica una alta eficiencia. De otro
lado sugiere que la cultura tiene característi-
cas de bien público, ya que es no excluyente
ni rival y el costo marginal de incluir un indi-
viduo adicional es reducido y en algunos ca-
sos nulo. Esto nos permite indicar que la
actual orientación de política es positiva en
el sentido de que la inversión creciente en
cultura facilite el cubrimiento de una mayor
población. Así, podríamos afirmar que el au-
mento de espacios culturales, observado en
la capital en los últimos años, se debe a la

orientación de dichas políticas. De todas for-
mas, merecen especial atención los progra-
mas de formación para artistas y gestores
culturales, pues estos son los que presentan
un mayor costo por persona y podrían ser
los primeros en verse afectados en caso de
una disminución en el presupuesto de cultura.

Conclusiones

Los problemas que podrían presentarse se
dan en relación con los recursos dirigidos
hacia el sector cultural. Esto se debe a que,
por un lado, tenemos una población crecien-
te que en su mayoría es consumidora poten-
cial de cultura (pues ésta incide sobre todas

Cuadro 4

Costo promedio para la generación de productos culturales en Bogotá
Año 2004

Fuente: ID
C

T
NUMERO DE COSTO

PRODUCTO CULTURAL UNIDAD DE MEDIDA PARTICIPANTES PROMEDIO

O USUARIOS BENEFICIARIO $

Información e investigaciones
sobre temas urbanos y Eventos de divulgación científica 335.802 945
divulgación científica

Programas de promoción de
la  participación en la gestión Centros de información cultural local 46.259 1.642
cultural

Eventos en escenarios públicos Eventos artísticos 1.425.505 4.399

Programas de radio y televisión Programas de televisión 1.974.112 235
y otros medios masivos para la
difusión y la divulgación cultural Periódico cultural 1.200.000 70

Programas de educación formal 1.283 1.847.878
Programas de educación artística

Programas de educación no formal 2.867 383.719
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las generaciones) y, de otro lado, nos enfren-
tamos a una ejecución presupuestal de ca-
rácter distrital en la cual no es posible ampliar
la participación, debido al bajo poder políti-
co que tienen los representantes de la cultu-
ra. A esto se suma una inconsistencia
temporal en las localidades, ya que éstas no
mantienen un continuidad en la inversión en
el sector, pues en ocasiones las prioridades
en el gasto son objeto de intereses particula-
res de los consejeros en lugar de tener en
cuenta las necesidades de la población.

Por último, la política de participación se
encuentra en un punto donde no puede re-
troceder ya que los públicos reconocidos hasta
el momento se verían excluidos y de igual
modo no se puede dejar de crecer ya que
hay muchos grupos a la espera de reconoci-

miento que igualmente se verían excluidos.
Por tanto, existen actividades que merecen
mayor atención sobre todo en el campo de
divulgación, ya que los rubros gastados en
formación deben ser compatibles en el largo
plazo con los de divulgación, a fin de facili-
tar el proceso de socialización de los resulta-
dos obtenidos. Así, el direccionamiento de
las políticas y programas deben enfatizar en
la generación de confianza y entendimiento
entre los bogotanos e, igualmente, basarse
en las necesidades propias de cada locali-
dad y en el reconocimiento de cada una de
las identidades, lo cual contribuiría, sin duda,
a un proceso sostenido de acumulación de
capital social en Bogotá, en donde el lugar
de la cultura desempeña un papel estratégico.
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